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, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple en Ia asignatura :§¡§!94§
de la carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agopecuarias de la

San Ramón de la Nueva Or¿in, l3 l]Iü 2U¿t

Expediente N' ORA-1 9.380/202 1.-

Res o I uc ió n N" D-O RAN-73 5/2 0 2 5.-

VISTO:
La Resolución No CD-NAT-273/2022 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Naturales de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se promociona Transitoriamente a la Téc. Nélida

Elizabeth Silvestre, D.N.l. N" 26.930.283, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, DedicaciÓn Simple en

Ia asignatura .,sistemas Productivos" de la canera Tecnicatura Universitaria en Administración de

Empresas Agropecuarias de la Facuttad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, desde la

efectiva toma de posesión en el cargo y hasta la sustanciación del Concurso Regular.-

Que, la Téc. Nélida Elizabeth Silvestre hizo real toma de posesión en el cargo de

referencia el 30 de agosto de 2022, de acuerdo a Resolución N' 50-536/2022 convalidado por Resolución

N. D-NAT- 1533i2022.

Que, po¡ Resolución N' CA-SO-1002024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, se declara Desierto el Concurso Cerrado de

antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación

Simple en la asignatura Sistemas Productivos de la carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de

Empresas Agropecuarias.-

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorrogar

excepcionalmente su designación hasta el 3 I de diciembr e de 2026 y hasta la sustanciación del Concurso

Regular o nueYa disposición.
Que, Dirección General de AdministraciÓn informa que corresponde imPutar la prónoga

de Promoción Transitoria a un cargo de Jefe de Trabajo Prácticos, Dedicación simple, Resolución N'cs-
590/2017, Resolución N' SO-312/201E y Resolución N" SO-53 8/2019 - tnciso I Planta de Pe$ona¡ Docenle

de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N'CS-287/2025.

Que, asimismo informa que conesponde prorrogar la promoción en el cargo de referencia

apartirdel Ol de mayo y hasta el3l dediciembrede2024;apartirdel0l de enero y hasta el 3 I de diciembre

de 2025; y a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026.

Que, es necesario Ia elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum

del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICU LO I 
o: Tener por prorrogada la Promoción Transitoria de la Téc. Nélida Elizabeth Silvestre, D.N.l.

930.283
tivos"

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 01 de mayo y hasta el 3l de

diciembre de 2024 o nueva disposición.

ARTICULO 2o: Tener por prorrogada la Promoción Transitoria de la Téc. Nélida Elizabeth Silvestre' D.N.l

N" 26.930.283, en el cargo de Jefe de T Prácticos. Dedicación Simple en la asignatura :§¡§!9@!
bdg§Íygg de la carrera Tecn en Administración de Empresas Agropecuarias de la

Facultad Regional Orán de la Uni
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Resolución N" 735/2025.-

ARTICULO 3o: Prorrogar excepcionalmente la Promoción Transitoria de la Téc. Nélida Elizabeth
Silvestre, D.N.l. N' 26.930.283, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple en la
asignatura:§j§ltgEgqElqdg§lllyg§l de la carre¡a Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas

Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partt del 0l de enero
y hasta el 3l de diciembre de 2026 y hasta la sustanciación del Concurso Regular o nueva disposición.

ARTÍCULO 4': Imputar la presente pronoga de promoción transitoria a un cargo de Jefe de Trabajo
Prácticos, Dedicación Simple, Resolución N" CS-590/2017, Resolución No SO-312/2018 y Resolución N"
SO-538/2019 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en

la Resolución N' CS-28712025.

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cunar copia a

la interesada, Secretaria Académica, Dirección Generalde Personal, Dirección General de Administración,
Oficina de Personal y Escuela de Ciencias Natumles para su conocimiento y efectos.
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